
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Verbal 

Demandante: Olga Lucía Osorio Hincapié 

Demandados: Adriana María Osorio Hincapié y otros 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 003 2018 00380 01 

Procedencia: Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Asunto: incorpora dictamen, pone en conocimiento, cita a audiencia 

 

Medellín, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes el dictamen pericial rendido por la Dra. 

Juliana Escobar, médica psiquiatra y especialista en psicología jurídica adscrita 

al CENDES. Por tanto, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 231 del 

C.G.P, se cita a las partes para que comparezcan a la audiencia sustentación de 

la prueba pericial que se llevará a cabo el nueve (09) de mayo de dos mil 

veintidós (2022) a las nueve (9:00) de la mañana (AM), a través de la 

plataforma Microsoft Teams según los lineamientos trazados mediante Circular 

PCSJC20-11 de 2020, emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por la Secretaría, notifíquese lo aquí dispuesto a los Magistrados que integran la 

Sala y a los demás intervinientes, con base en los datos reportados en el 

expediente. 

 

Magistrada Piedad Cecilia Vélez: des11sctsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Magistrado Juan Carlos Sosa Londoño: jsosal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Magistrado Julián Valencia Castaño: jvalenc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Abogados intervinientes 

 

- Demandante: Carlos Mario Montoya Jiménez 

carlosmariomontoya2009@hotmail.com 
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- Demandados: Henry López López 

henryll.henryll@gmail.com 

 

-Perito CENDES: Juliana Escobar  

cgiraldor@ces.edu.co ; smarin@ces.edu.co ; ltoro@ces.edu.co ; 

pcendes@ces.edu.co ; gpelaez@ces.edu.co 

 

La presente providencia se notificará igualmente a través de la plataforma de 

estados electrónicos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, por lo 

que cualquier parte o interviniente cuyos datos no se hubiesen relacionado en 

párrafos anteriores, gracias a que en el expediente no se encontró reporte de los 

mismos, deberá enviar con tres (03) días de antelación a la fecha aquí 

prevista una comunicación electrónica al correo 

des11sctsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el radicado 

completo del proceso, la fecha de la audiencia y toda su información de 

contacto, a efectos de proceder con su inclusión en la sala de reunión. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Piedad   Cecilia Velez   Gaviria

Magistrada

Sala 002 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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